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CONTRATO DE PRF.STACIÓN DE SERVICIOS . PROFESIONALFS INDEPENDIENTES QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE. EL BANCo NACIONAL DE OBRAS Y .SERVICIOS PÚBLlCOS S.N.C., 
EN SU CARÁCI'ER DE INS1TIUCIÓN FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMiSO 2125.~ FONDO NACIONAL 
PARA EL FORTALECIMIENTO Y MODERNIZACIÓN DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA (FONDO 
)URICA), EN LO SUCFSIVO EL "CONTRATANfE". REPRESENTADO POR FL UC. ALEJANDRO 
JORDÁN TORREBLANCA RAMÍREZ, GER,ENTE FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 
PÚBUCOS Y DELEGADO FIDUCIARIO Y POR LA ÜTRA. PARTE, EL LIC. FRANCISCO MARTÍNFZ 
HERNÁNDFZ, EN LO suc~rvo : EL "PRFsTADOR DE" SERVICIOS~. A QUIENES AcruANDO DE 
MANERA CONJUNfA SE ·LES DENOMINARÁ COMO lAS ."PARTES", AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: . 

l. 

b) 

e) 

d) 

\ 
\ 

DECLARA,CION.E-S · 

Dedara el CONmA T ANTE, Por ·c;~nd~~td ~le :si¡ représeri~n~e ·(1u~: 
. . . ··. . . . .. ' . . . . . 

.. 

Es una Soci~~acl . Nacional de Cj·é<Jit:o ·¿utorizada. nara realizar operaciones fiduciai'ias, que opera de 
conformidad con la Ley Orgánica :del B~nco. N~todria(de Obras y Sérvicios PÚ.blicos, el Regl~mento Orgánico 
del Banco Nacional"de Obras y Servicios Públicos, SoCiedad Nacional del Crecfüo; Jnslilución de Banca de 
Dcsan·ollo .• la l:Cy de lnstitudones de Ciédi(n, .la' Ley Gene.rc;r d.é Tíl)..il"cis ·Y Opcracióncs de :cnidito y demás 
ordemunicntos legales aplic;;1hles: , · · · · · · · · ·. . 

Con fecha ll de dídembre de. 2007,.s~ constituyó en el Banco Naci~nal ·de-. 0.bras y Ser\rjcios Públicos, 
S.N.C., lnstih1cíón Fiduciaria, el Fideicomiso de ÁcirnÍiustráción Revocable No: 2125, Fondo, N~cional para el 
Fort.alecimie'qto y Mode~ruzación de la Impcirtióóri. de ) ui;ticia; ~n adelante "FONDO )URICA~; el cual fue 
mocüfkado medíante Converuos. de fochas 29 de abril de 2011 y 20 de iioviembre de 2013~ 

,. . . '· . . .. ·, ' . . 

Confo1me a lo e$1'ablccido en los Jiunieriles 6;6.3 y 8. delos r..ineaµUentos pa.ra.Contraradones con cargo al 
FONDO JURICA, en lo sticcsiv.o ª~S~, coinparece ~la fu1·i1a del prese.:i~ éontrato. 

Mediante Acuerde,>: nÓmero 1909.13-4 adópt<)do· durante l~ S~síÓn OrdÍnaria efectuacia el l~ de septiembre de 
2013, el Comité Tééiuco del FONDO JURICÁ. .estableció que las;·co1Íb-ataciones de. servicios profesionales 
necesarios para el f uncio~axpiento .. dd FONPO JURICA, sólo. ·sean info.rinad.as ·ai mencionado Comité 
Técnico, siempre y ctiand.o las)nismas se realicen deriÍro de los parámetros· ci~i presupuesto aprobado el 14 
de noviembre de 2011, en- etianto ¡t.I número de plazas, funciones, hoñ.oranos autorizados y plazos máximos 
d~ seis meses. Señalando, ~ cm)sc~uenda, qu~ eJ Séc~etario Técnico podrá illstruir al CONfRATANI'E las 
mencionadas contrataciones. · · · · · · · 

'\_ //:::,~· 
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.BANCO NACIONAL DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS S.N.C. 

Mediante oficío 008/F:J/2015 de fecha 17 de marzo de 2015, el Sccrcl.a.rio Técrúco del FONDO JURICA con 
fundamenl.o en el Acuerdo de Comité Técnico referido en el inciso anterior, instruyó al CONI'RATANTE, 
llevar a cabo la contratación de los servicios profesionales para la operación del FONDO JURICA del 
PRFSTADORDE SERVICIOS durante el periodo del 16 de alnii de 201.5 al 15 de octubre de 201.5. 

f) Para cubrir l;is erogaciones que se deriven del presente contrato se cuenta con los recursos patrimoniales 
disponibles del FONDO ]URICA. 

g) Cuenta con las facultades suficientes para obligar a su representada en los términos del presente Contrato, 
según lo acredit;1 mediante la escritura pública níuncro 122,448 del 12 de noviembre de 2012, otorgada <mtc la 
fe del Licenciado José Ángel Villalobos Magaiia, Notario Público número 9 del Distrilo Federal, ins<.TÍt.a en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio dd mi~rno lugar, b<rjo el folio mcrcautil númem 80,259, d 10 
de enero de 2013, manifestando que las mismas no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna a esta 
fecha. 

Il. Declarad PRESTADOR DE SERVlCIQS que: 

a) .Es ciudadano mexicano, e.n pletio ejercicio de sus deberes tiv:íles, lo que .acrc~lila con 

documento que en co1Jia simple s~ <1wcga <tl pn~se~nlc confrato como ANEXO l. 

b) Es Licenciado cü Contcidm-ía,. con céd~la proftsio11~ No. 60367 iú, .de. fecha 22 de junio de 2009, expedida 
por la Dirección General .· de Profesl~~~es d~ Iá.. s·etn:tarfa de Eilucacióú· Pública, docunicut.o que en copia 

c) 

d) 

e) 

t) 

g) 

simple se acc.impaña al presente co11tnito COill(> .ANEXO 2 .. :. : . . 

Cuenta con Clave _Única ck Hegistro ele Poblaóón . . . y Registro Federal de 
Contribuyentes documentos qüe t:n ~~pi;i. simple se. agregan al presente· contrato como 
ANEX0.3. 

Está debidamente entemdo de los requerJ.niieritos del CON:I'RATANTE, y rna.niliesta su ·conformidad Cll 

prestar sus -servicio~ prolesion~lcs hidepcndiciücs . en los 1.fainiuos y condicióni::s pactados en el presente 
contrato. 

, • . . 

Tiene capacidad jurídica par~t celcbr-cU- este coiitrato y tcúne Ja.e~pcriencia, condióones técnícaS y t:conómica.'>, 
así conio los (eC:trrsos matcdai~s suficienlcs para obligarse exi la p1:estacióú. dij Jc.)s scr~icios prof esiona.les objeto 
del mismo. . . . · . · . ·. · 

Manifiesta bajo p~ote.'5ta de decir verdad qué c<imo persoria füica, iú1 d.esempeña empleo, c;rrgo o comisión en 
el servicio público y que no se encuenti·a inhaoilitado para ciese~npeñar las funci011es d~$c~jtas en este contrato, 
de confomii<lad cOri ló previst~ en e.1 a:rnculo · 48 del Acuerdo c,,eneral de Administración VI/2008_, del 
veinticinco de septiembre de dos mil ocho, .del Comité de GohierÍi.o y Administtadón .. de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. por ·el. que ~e i·egulan los procedimie1itos para la .adquisición, admi.nislración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras, lisos y servicio~Tequeridos 'por este Tribunal. ·. : :" . . ....... 

En caso de resultar fahac; las i~anü~sfuci()nes a que ' s~ refi~en l9s :cfqs incisos anteriores, o que ·durante la 
vigencia de este contrato incurra en tiles hipótesis, el _c:oiitrato será milo, de confomiidad con lo establecido en 
el artículo 2225 y demás relativos del Código Civil Fcde~aI. Lo anterior, sin perjuicio de lo estipulado en el 
presente contrato. 

\ Expuesto lo anterior, las PARTES otorgan las siguientes: 
\ -
'\ ·"' /. Jn~icr Rim-n~ Sic.mi No . .'íl.'í, Cnl. Lom:i~ de S:ml:o Fe, Del. Aho1m Obregón. CP. 0121!), }f,~xim, T>.F., i..i..?¿:, 2 

\ / Tels.~ (55) S2 7012 00 ""'"'·.banobras.¡,'<:•h.mx 
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HANCO NACCONAL DE OBRAS 
'i S.ERVl.CIOS PÚBLICOS S.N.C. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- Las PARTES convienen en que el PRESTADOR DE SERVICIOS preste al 
CONTRATANTE, los servicios proksionales independientes que sean necesarios p;u-a coa<lyuvar con el 
cumplimiento del objelo y fines del Fideicomiso, en especial pm<l rcaliz.'U· las funciones de control y custodia de 
infom1ación. Dichos sen~cios y/o actividades se desci;ben de m<mera enunciativa en el ANEXO 4. 

SEGUNDA- MONTO DEL CONTRATO.- Las PARTES convienen que como contraprestación por los servicios 
materia de este contrnto, d P;RESTADOR DE SERVICIOS reciba del CONTRATANTE la cantidad total de 
$170,730.60 (CIENTO SErENTA MIL SE."TECIENTOS TREINTA PESOS G0/100 M.N.). 

Sobre dicho importe se efectuará la rcténción d~l Impuesto Sobre la Renta· en ténnínos de lo dispuesto por el 
mtículo 94, fotcción V, de la Ley del Impuesto Sob.re la Renta, por lo que el PRESTADOR DE SERVICIOS 
recibirá el comprobante fiscal digital por intemct, (CFDI). que le proporcione el CONTRATANfE, estando 
oblígado a susCiíbir el documento que le proporcione el CONTRATANTE en donde se haga constar dicha 
retención, aceptando con ello la retención qut éste le cfoctúc. En.virtud de este.tratamiento fisc:al, no se causará e.l 
Impuesto al Valor Agyq,rado SQbre dicha cantidad, misma que scr:.í pagada· con cargo al patrimonio del FONDO 
JURICA., mediante asignaciones quincenales por períodos vencidos y por" tm monto ·de $14,227 . .55 (CATORCE 
MILDOSCIEN'I'OS VEINTISIETE PESOS .'>5/100 M,N.). . 

Queda c..-.:prcsamente estipulado qúe la retericíóil · 1Í1enci6nada en· ei párrafo inmediato anterior, st: realizará 
t'micamcnte para efectos fiscales por así requerfrfo en este acto el "PRESTADOR DE SERVICIOS .• sin que dio 
implique en modo algi.l;no una rclaciÓii. labbral ~n,tré ia~: P.AitTES, toda V!'!Z "que los servidos que brinda el 
PRESTADOR DE SERVICIOS; son indepcnclic~ntes · eii términos de lo establecido en la, Cláusula Se:\1a del 
presente conl.raló, 

El pago de los honorarios pad.a~fos se hará 1i-1ediai1tc. tr:msfcrehcia clec~~ón.ica en Ja :·cue11ta qne seúale por escrito 
para tal efecto el PRESTADOR DE SERVICIOS.. . . . . . . 

TERCERA.- VIGENCIA- La vigencia del presente contrato sÚá dt::l 16 de abril <le 2015 al l5 d.c odubrc de 2015. 
No obstante, las PAATES.pod.rá.i1 darlo ·por teiminado anticipadamente rnecfou1t<:: simpk comunicacióri por escrito 
de una a la otra cofr 15 (qu.iricc) días hábiles de antlcipaCÍÓu, manifestan~lo en did10 escrit~ su volúntml de darlo por 
terminado. · ·. · · .. · . 

CUARTA- COMPROMISOS.- ·E1· PRESTADOR DE SERVICIOS dedicará d tiempo necesario para atender 
satisfactoiíameni:~ los trabajos que el CONTRATANTE le enconi.iende, .cohforrn.e a lo estableCido :en las cláusula<; 
precedentes. · . . . . 

Asinúsmo, el CONTRATANTE se obllgá a proporcion~' al. PRÉSTADOR.DE SERVICIOS la doctunentación. e 
informadón que tenga a si1 ;;i..lcance, a efec:to. ele que é.'ite último pueda p~estir ·sus serViciOs. adecuadamente. 

QUINTA- CONFIDENCIALibAD.:. El PRESTADOR DE SERVICIQS ccinvie~e que no podrá clivtilgar por 
meclio de publicaciones, conferencias, infemies o cualquier. olra . (orma; fos datos y resultados obtenidos de los 
servjcios materia de este contrato, sin la autorización expresa y f)Or esti{to del CONTRATANTE, pues dichos datos 
y resultados son confidenciales y propie<lad del FONDO JuiuCA. · ·. . 
SEXTA.- RELACIÓN LABORAL.- l ... '1S PARTES manifiestan que la prestación de los servicios profesionales 
independientes, objeto del presente contrato, no constituye una relación lctbornl cnlrc el PRESTADOR DE 

, SERVICIOS y el CONTRATANTE pues aquél no est'Má sujeto a dirección administrativa, técnica, ni dependencia 
\" 

\ .A''/ 3 _\ ?· · J;1\ic1·R.11T<>~ Si,,m1 "lo. Sl5, C1)\. l.0111a.• rk Snnln Ff, Del. Ákmr> Uh1-..~!1<'•11, CI'. 012Ei .. ~·fi·xim, D.F .. 
\ . Tels.: (55) 52 70 12 (11) "'''''',h:t11nlH'1S.!(oh.HI\" 
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.BANCO NACIONAL DE OBRAS 
Y. SERV.ICIOS PÚBLICOS S.N.C. 

alguna respecto del CONfRATANTE, ya que aplic;u·á libremente los co11ocimicnlos propios de su especialí<lad 
profesional, en el cwnplimienlo de las obligaciones que aqtú contrae y por lo tanto que<la cu libertad de desarrollar 
otras actividades para percibir otros ingresos independientemente de los honorarios pactados en este instnunento. 

Queda cxpresameulc cnlcmlido por las PARTES que el PRESTADOR DE SERVICIOS no fomia ni formará parte 
<lcl personal del B.mco Naóonal de Obras y Servicios Públicos S.N.C., .u.i como Institución de Bm1e<t de Dcs.'Uwllo, 
ni como Tnstitm:ión Fiduciaria. 

SÉPI1MA.- COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS.- Para la coordinación en la prestación de los servicios 
objeto de este contrato, el CONTRATANfE designa como su rcprcscnlante al Lic. Juan Paredes Monroy, quien se 
desempelia como Secretario Técnico del FONDO JURICA. 

OCTAVA.- OBIJGACIONES F1SCALES.- L•s PARTES convienen e)i.'])resamente en <.1ue cada u.na soportará el 
pago de los impuestos que le correspondan, con motivo de la celebración del prese11te contrnto. 

NOVENA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- Las PAR1'ES: cst~n ·de: acuerdo en que el CONTRATANTE podrá 
rescindir el prese11te contrato, sin su rcspousabilidad y sin . necesidad .de intervención judicial, si se llegaren a 
presentar cualqtúera de las causas que a continuación s~ establecen de manera enunciativa más no limitativa: 

A) Si el PRESTADOR DE S'.ERVICIOS ha propor~i<:mado <latos falsos al formular d presente contrato, o bien 
cuando siendo reales hayan variado }"no fié aviso oportüno de ello al CON'I',RATANTE, si tal va1iació11 
<Úecta o limíta en cualqüicr forma.el cui.nplinriento de.la.~ obligaciones derivadas: del presculc contrato. 

B) Si por caUsa5 irnput.able~ al P~An(JR DE ,SERVIpios éste .no iniciá Ja pr~s¡adón de los servicios 
profcsionulcs indepen<licrÍlcs o~jctq del pri.;;sente contrato, en la fech.a pactada. 

. . . . . . . . . ' . 

C) Si el PRESTADOR DE SERVICiOS slisp~nd.c ü~jiistiÍ~cad.aine.nte los servic:ios ~ateria de este Instrumento. 

D) Si el PRESTADOR DE SERVICIOS no ejeci1ta los servicios prpfcsionaks jndépendientes en.los ténninos 
y condicíones pactadas. . · . . · · · · 

En general por el :inrumpli.i~u~1lto det PRESTAJ)ORDE SERVICIOS. a cualquier~ de la~. ohligac:;iones derivadas del 
presente contrato, así como.de la nonuatividad aplicitble. . 

. ' . · . • ' ·. 

DÉCIMA.- PROCEDIMIENTO DE. R.ESCISIÓN~- Si el CÓN';I,'RATANrn considera que el PRESTADOR DE 
SERVICIOS ha in~~1rrido en alg11I1a de las causa.les de resci~ión a que ~e refiere Ja · cláusula írinicQ.iata anterior, lo 
comunicará por ~crito al PRESTADOR DE SERVICIOS, a fiú de qué en un plazo que rKi excederá ele 5 (cinco) 
días hábiles contados .a panír de lá fecha ch que' reciba dicha coiminicadón; ~Xpong<i. lo que a ~u derecho convenga y 
apoti.e y en su caso, las pruebas que esLiníe perlincnlcs. . · · · · 

. . . . . . 

Si transcurrido el plazo a que ·se refiere el pám1fo anterior de esta cláusula, el PRESTADOR DE SER.VICIOS no 
manifiesta nada en su defon~a. o si después de. analizados los a1~nentos y pruebas aducidas por éste, el 
CONTRATANTE estima que las mismas no son satisfadona.S, le c91nwiicará pót escrito al PRESI'ADOR DE 
SERVICIOS de la rescisión del tontr~to dentro d~ los 15 (quince) días liábiles siguientes al plazo señalado en el 
párrafo anterior. . . . . . 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN DEL SERviCIO.~ El CONTRATANTE podrá suspender ternporcl1mente, 
en todo o en parte, la ejecución de los tmbajos objeto <lcl presente contrato por caso fortuito o de fucr¿.1 mayor, sin 
que ello implique su terminación definitiva. 

4 
.Tn•i<~T fl~1w1s .Si<'n;1 Ko .. íl.5, Cnl. l.omn~ de S;111la Fo.,, lld. Áfrmn Ubregún, CP. 01219, }fé.,ico, D.F., 

Tds.: (5.5) 5271)1 ~ rn.t 11,nr.l:mnohr;,s.¡¡11h.m." 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS 
Y S.ERVICIOS PÚBLICOS S.N.C. 

Si hubiere necesidad de suspender definitivamente los sen1icios materia de este contrato, el CONTRATANTE dará 
aviso al PRESTADOR DE SERVICIOS, de ser posible con 15 (quince) días naturales de anticipación, con el oqjeto 
de que el PRESTADOR DE SERVICIOS esté en posibilidad de elaborar un infonne descripl"i,·o del estado que 
guarden los servicios al momento de la suspensión, debiendo prcscnl..:1rsc dicho infom1e dentro de los 30 (treinta) 
días naturales siguientes al aviso de la sus¡1ensión. 

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las 
causas que motivaron la referida suspensión. 

DÉCIMA SEGUNDA.· TERMINACIÓN ANTICIPADA- El CONTRATANTE podrá dar por tenninado 
anticipadamente el presente contrato sin su responsabilidad cuando concurran razones de inlerés general, o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir Jos servicios originalme11tc contratados, y se 
demuestre que de continuru- con el cumplimiento de las oblígacioncs pactadas, se ocasionaría algún darlo o pe1juicio 
al CONTRATANTE. 

En estos supuestos el CONTRATANTE reembolsará al · PRESTADOR DE SERVICIOS los gastos no 
recuperables, siemp1·e y cuando éstos . sean r;izona.qles, estén. debidamente comprohados y se relacionen 
clirectamenle con los servicios materia de este cona-ato.· 

DÉCIMA TERCERA.- PENAS .. CONVENCIONALES.~ .Sí d. PREsTADOR DE SERVICIOS dc;iare de cwnplir 
con cualquier;1 de las obligaciones que tiene a' su caigo, de;rivadas rle" es(e contrato, o irictuTc en cualquiera de las 
causas de rescisión pre\~st;:ui en la cláusula No\rcna: de este mstnunento, pagará al CONTRATANTE una pena 
convenóonal equivalente al monto que. resulte de ~plica:r el. cfuw al rnillar diario a la. cantidad que importen los 
servicios no prestados con ind~pendencia :de· que Cl contratp pueda ser .rescindido. EJ ·PRESTADOR DE 
SERVICIOS sólo podrá ser liberado del pago de ésta,-cuando.dc.muesl:re satisfadoria.inente al CONTRATANTE, 
la existencia de causas pe fuerza mayor que justifiquen d innm1pl.imÍento ... 

DÉCIMA CUARTA.- DOMICIUOS.- Par<t todos Jo.s' fi~ie~. y. cfe~tos legales q~e se deriven del prest:nte contrato, 
las PARTES se1ialan como sus domicilios los sigüientes: · · · 

CONTRATANTE: Aver1idaJavier BmTos Siei~·a No . .sis, ·aer:Piso, Col. Lonms de Santa .Fe, C.P. 01219, 
Dclcgádón Álvaro Oh~egÓi;i; l\'iÚic<;>, D,F.· . . .. 

PRESTADOR . DE 
SERVICIOS:. 

Las PARTES se o'bligan a informar por escrito recípro<..<1niente déntro de los 5 (cinco) djis na:ti.ira.les siguientes, 
respecto de cualquier •qnnbio en los· domicilios a.inba seüafa.dos, durante la.vigencia de este iústrumento, ya que de 
lo contrario conllmtai'án siendo válidas las tÓmwucadones'.y 11otificaciones que"· efectúen en el doffiicílio indicado. 

DÉCIMA QUINTA-· MOD1FICACIONES,- ~s PAR'i'f,S comii.en~~ .q\le el preseütc contrato podrá modificarse 
para ajustarlo a las ncccsidade!! de los. serncios materia de' este lnstnmiento que rijan _en s.u momento, lo cual deberá 
hacerse invariablemente Jrtcdiai:lte ·.la. celebración de tonvé.nio escrito y siempre 'que el FONDO JURICA lo 
considere procedente. 

DÉCIMA.SEXTA.- SUPLETORIED.Aí>.- Las PARTES conviene1i'f:n.qüe.serán supletorias de las cláustúas de est.e 
contrato, las disposiciones del Acuerdo General de Admínistradón VI/2008, del veintiónco de septiembre de dos 
mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se 
regulan los procedimientos para la adquisición, admínisb:ación y desinr:orporación de bienes y la. contratación de 

\ obras, usos y servicios requeridos por ese tribunal y demás normas legales y administrnt.ivas aplicables. 
\ . -/ s . 
~,·. ----;?~--\, .... f "' 

,. 

Javier B;mrn Sicm1 :-:In . .'i15, Col. Lomo~ ele Sonlo Fe, Del. Álvaro Obn·w>11, CL'. 01219, ?1-fl-xim, D.F., 
Tels.: (55) 52 70 12 00 mm.banobms.gob.mx 



··---,-. --

S;·ccc··p .. " .[ .. . 
1;ECRFPJ<l1\ fH l·t•Cl!.NDA 

Y('!l!'.l.IJl(l l'l)ll!.ICI) 
.BANCO NACIONAL DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBUCOS S.N.C . 

DÉCIMA SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es el ÓTg'r.lilO competente para la interpretación y la resolución de cmúlictos que se deriven de los contr<ttos 
que se celebren por el CONI'RATANTE, en términos de lo dispuesto en d Titulo Segundo de los 
LINEAMIENTOS. 

Una vez que fue leído el presente contrato por sus otorgantes y entera.dos de su contenido, fucr¿a y alcance legal lo 
ratifican y fmnan de corúonnida<l, en dos tantos originales, en la Ciudad de México, Dislrito Federal el día 16 de 
abril de 2015. 

EL ªCONfRATANI'E" 

BANCO N.A! IONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PúBUCOS, S.N.C. 
INS'IITUCIÓN FID IARIA EN EL FIDEICOMISO 2125.- FONDO NACIONAL 

PARA EL FORTALECIMIENTO Y O ERNIZACIÓN DE LA IMPARTICIÓN DEJUS'l1CIA (FONDO 
JURI 

\ LIC . .ALElANDROJORD ' TO . . CA RÁMíREZ. .. 
kGERENTE FIDUCIARIO DE AnMINISTRAqóN DE NEGOCIOS PúBLicos 

\ . Y DELEGADO FIDUCIARIO:. . 

6 
.T:wicr B:1mJs .'li~ITil .:-¡·,.>. 515, Col. Ú.•nm de S:11.1!;1 fr, Dd. /ilrnm Ohl'c~oim, ('P. 01219, :\-íéiiic.n, D.F., 

"J 'ck: (5;i) .)~). 70 12 00 m1'•".ba11nhms.g1.1l).lllX 


